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RES. DIR. N° 600/12 – ACTA N° 201 
 Paraná, 1 de diciembre de 2012.- 

                                                                                           
 
 

 
VISTO: 

 
 Las capacidades que le otorga al Directorio del COPAER la Ley N° 8.801, 
en particular los incisos h) y p) del artículo 41°, las Resoluciones Nº 389/05,  

433/06,  471/08 y 473/08,  507/09 y 
 
 CONSIDERANDO: 

 
 Que es manifiesta la necesidad de actualización de los Aranceles 

Profesionales determinados en la Res. Dir. Nº 537/10, sobre los montos a 
percibir como honorarios para las distintas actividades;  
 

 Que el ejercicio independiente de la profesión debe ser retribuido al 
profesional por parte del comitente mediante el pago del honorario 

correspondiente, como expresa el art. 5º de la ley 8.801; 
 
 Que la retribución debe ser justa y adecuada en razón del ejercicio y la 

responsabilidad profesional, y en el contexto de las leyes y reglamentos 
vigentes; 
 

 Que es necesario que exista una tabla de aranceles mínimos, a los 
efectos de una orientación en el cobro de los honorarios, por la realización o 

ejecución de trabajos o servicios propios de los títulos habilitantes, en 
diferentes lugares del territorio provincial;  
 

 Que si bien los aranceles mínimos orientativos establecidos, no pueden 
tener el carácter de orden público, son honorarios de exigencia  ética sugeridos 

por el COPAER; 
 
 POR ELLO 

EL DIRECTORIO DEL COLEGIO DE PROFESIONALES DE LA AGRONOMÍA 
DE ENTRE RÍOS 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°) Establecer una actualización de la escala de aranceles mínimos y 

orientativos con carácter de honorario ético, expresado como la retribución 
justa y adecuada por la realización o ejecución de trabajos o servicios propios 
de los títulos habilitantes o el ejercicio de alguna de las profesiones 

comprendidas en la Ley 8.801.   
 
 



 
___________________________________________________________________________________ 

 
Artículo 2º) Establecer que la unidad de valuación aplicable a la realización o 

ejecución de trabajos o servicios agronómicos profesionales, es el AGRO, cuya 
unidad es equivalente a cinco pesos con diez centavos ($5,10). 
 

Artículo 3º) Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 
 

    __________________________ 
 

 


